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y funciones de las plazas a cubrit'\.EITribunal sefialará la
clase de prueba o pruebas que convengan y la forma de,rea
lizarlas.

Si el desarrolla del tercer eíetcicio exige la actuación de
los opositores por escrito. o la. realIzación d¡;¡ .. algÚ:n trabajo
práctico o bibliográfico; dicho escrito o la Memoria de .10$
resultados obtenidos serán leídos públicamente por cada opo·
5itor.

El Tribunal puntuará· estos ejercicios conforme al siguiente
bareJ;no:

Primer ejercicio, de cero a quince puntos.
Segundo ejercicio, de cero a 10 puntos.
Tercer ejercicio, dé cero a 10 puntos.

Los ejercicios serán eliminatorios si el Tribunal. acuerda
la exclusión por unanimJdad; Se exceptúa el primer elercicio.
en el que bastarán tres' votos adversos para qUe los opositores
puedan ser excluidos.

7, Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el tri
bunal hará pública la relacIón de aprobados por orden de 'pun~
tuación, no pudiendo rebasar, éstos' el ,número de" pla~s con
vocadas, y elevará dIcha relación a.18 Comisión .P€lIJJ1anente
del Consejo Superior de InvestigaciQnes -.gentffjtaapara que
ésta elabore la propuesta de nombramiento pertinente. Al propiQ
tiempo, remitirá a dicha autoridad las actas de su: actuación,
en _la -- última: de -las cuales y a -los _exclusIvos _efectos:del-párraJo
segundo del artículo 11 del DecrEJ;to1411/1~,'de27dejuni(),

habrán de figurar por orden de puntuación; tódoslosopositores
que. habiendo superado todas las pruebas, excediesen del nú·
mero de plazas convocadas. a fin de quepu~da.n')cupar las
mencionadas vacantes. caso de qUe alguno o algunos de los
aspirantes propuestos no tomenposesi6n de sus plazas,

8. Presentación de d"cumerHós:

Los aspiran les aprobados presentarán los documentos acre
ditativos de los requisitos exigidos en la base. 2 de la pre
sente convocatoria El plazo de . presentaci6n de est{)s docu
mentos será ,de treinta' díashábUes¡a 'Jartirdela .publicación
de la lísta de aprobados.

En defecto de los documentos concretosacredttativos de
reunir las condicionesexigidas.enla.cqnvocatoria;. Se .podrán
éstas acreditar por. cualquier medio· de prueba admisible en
derecho,

Los que tuvieran la condición de fundonariospúblicos es
tarán exentos de Justificar dOC"Umentalme-nte,. la~ . condiciones
y requisitos ya demostrados para obtener su flIlteriornombra·
miento. debiendo presentar certificaciónd.-eI··Ministeriou Orga
nismo de que dependan. acreditando su-condición y cuantas
circunstancias consten en su hofadeservicios.

Quienes dentro del plazo indicado. ysa]vo 'lascasas de
fuerza mayor. no 'Presentaren s\1 documentación, nopodrf.m
ser nombrados, quedando anuJadas todas "'us ~ctuaciones,sin
periuicio de la responsabilidader' la ,que hubieran podido in~
cUrrir por falsedad en la . instancia. En este caso, la aut9ridad
correspondiente formulará propUesta de 'notn1)ram!ento· según
c"den de puntuación, a favor- dequten. 8 ('onseCllertcJade la
referidA anulaci6n, tuviera cabida en el nÚl11ero de plazas con·
vacadas.

9. Nombrarrt.ientós:

. Quien hubiérasidopropuesto, será nombradopot el Pre
sIdente del Consejo Superior de Investi.e:aciones Científicas Ti·
t~lado Técnico Especializado de dk,ho Ol'ganlsrro:previa. auto
rIzación del excelentísimo señor Ministro de Eduéadón y
Ciencia, de conformidad con 10·...·dispuesto en e13Ttfculo 6:"
del Estatuto del Personal al ServiciodeJosOrg'ani>;mosAutó
nomos. Este nombramiento sérá publicadoenel ..Boletin Ofi
dal del Estado:>,

10< Toma de posesión:

En el plazo de un mes, 9. contar de la notificación del
nomhramiento. deberá el aspirante tomat posesión de su canz:o
y cumplir los. requisitos exiR"idos en el apartadoc):iel a.rtfculo
15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

. La Comisión Permanente del C6nsejc Superior- Q:e,Investiga·
ClonBs ,Científicas podrá conceder. a petición de 10sinteresadQs
una prórroge del plazo estableddo. (me no podr,'í exceder de la
mitad del mismo. si 1l\S .circunstancias lo. aconsejan y coo ello
no se perjudican derechos de ter,ceros.

11. Norma final:

. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tlVOS ·se deriven de. ésta y ·.de la actuación de] , ribunal podrán
ser impugnados por ·1013 inter~sadoi= en los· CASOS V ~,n . la; fóT'm9
establecida en la Ley de Procedimiento Adminístrativo.

Madrid. 23 de febrero de 1973'-~El ·Presidenté~-P. D., el
Vicepresidente, Federico Mayor Zaragoza.

RESOLUCION del Comefo, Superior de Investiga
ciones Cieritffi.casporla que se conVOCa concurso
oposición para cubrir una plaza de Titulado Téc·
nico EspeciaU.tadode dicho Organismo en la €s·
pecialidadde -Genética Vegetal"'.

Vacante una plaza de Titulado Técnico Especializado en la
plantilla del ConsejoSupérior de Investigaciones Científicas, En.
tidad Autónoma Organismo Central, de acuerdo con la norma
tiva aprobada por el· Consejo Ejecutivo del Superior- de Investi
gac:ionesCientíficaa, sobre su personal, y Decreto ·411/1968, de
27 defunio, sobre reglamentación general para i'I1greso en la
Administración Pública, y cumplido el trámite preceptivo de su
aprobación por ·laPresidencia del Gobierno según determhJa el
'artículo 6." 2.d) del Estatuto dé Personal al Servicio de los
Organismos Autónomos aprobado Dar Decreto 2043/1971 de 2:!
de julio, se resuelve cubrirla de confornHdad con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

L Norma.s generales:

Se convocá una plaza de Titulado Técnico Especializado en
laespecialjdad. decGenética Vegetah, con destino inicial en el
Departamento de InvesUg-aciones Antropológicas y Genéticus
(Centro ('oordinadode! CSJ.Cl . Barcelona.

Este número de plazas podrá incrementarse con otras va~

cantes que existan al finaliiare1- plazo de presentación de ins
tacias.

Al publicarse la .lista provisional deadmitídos, se puhlicará
el número de plazas que. en -definitiva; comprenderá esta con
vocatoria

Las. plazasobiefo de este concurso~oposici6n están sujetas a
las normas aprobadas por el Consejo Superior de Investigacio
nes Científicas sobre su personaL asfcomo a lo señalado en el
Estatuto del PersonaLal Servicio de los Organismos Autónomos,
y estar{m dotadas con el sueldo y demás emolumentos que
figuran en el presupuestos de gastos del Organismo.

La .selección tie los aspirantes se realizará mediante el sis
tema de concurso-onosición.oue const.ará de tres ejercicios, CQn

forme se detalla en la base seis

2. Reqw'sitos de los candidatos:

Para ser admitidos a este concurso·OPosición será necesario
reunir los siguientf.>s requis,itas:

al Ser español
b) Tener cumplidos veinte años de edad.
el Hallarse enposesi6nespecificamente de titulo de Inge

niero Técnico, de Arquitecto' récnico u otro (cuya equiparación
con él.esté oficialment€' esta..ble-:::ida

d) No padecer enfermedad o defecto. físico que impida el
desempeño de las correspondientes funci0l1es,

e) No pertenecer, ensituaci6n de activo, a ningún Cuerpo
de funcionarios de la Adminü¡traci6n Central. Institucional o
LocaL o comprometerse a -ajsaren dicha situación antes de la
toma de: posesión de la plaza que pudiera corresponderle.

f) da haber sido separado, mediante expediente disciplina
rio: del servfcie· del Estado'o de .1a Admitlistración fnstitudo
nalo LocaL ni hallarse inhabilitado para el eiercicio de fun
cionespúblicas.

gl En casos de aspirantes fen,enino~ haber cumplido o
estar exentas del servicio socia-Ide la: mujer. que bastará que
se haya cumplido -cuando finalice el plazo señalado para la
presentación de documentos.

3. Solicitudes:

Los qUe deseen tomar parte- en este concurso-oposición pre
sentaran sol1dtud d;rig-ida al Presinente del Conseio Superior
de Investigaciones Científicas, en la que expresamente se ma
nifieste Jo siguiente·

::1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nad·
mhmto y número y fecha de expedición del documento nacional
de identidad.

b) Reunir todos los requisitos exigidos en la convocatoria.
el Compromererse, en cas'o de obtener plaza, a jurar ar.a

t8miel1to a los Principios Fili1dament81es del Movimiento Na·
ci-onal y dpmas teyes Funchtmenta'le5 del Reino

d) Manjfe~tar, en .. su caso, si desean acogerse a los bene.
-ricios de la Ley de 17 deluJio de 1947, por reunir los requi~

sitos exigidos en lamismn.

Las solicitudes ·deberán acompañarse de los siguientes do
cumentos:

al Certificación académica personal con expresión detallada
de las califkadonps obtenidas y fechas en Que fueron aproba
das toda~las asümatUras.

b) ...CurrfcUlum vitae" éne} que se detallen sus estudios,
actividades y méritos que se aleguen.

el CUantos documentos seluzguen precisos para acreditar
los méritos personalesaducldos.

El· plazo de presentación de solicitudes será de treinta días
hábiles, contados a partir del slguiente al de la publicación de
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esta convocatoria en el .Boletín Oficial del Estado,.. Las soU
citudés se presentarán en el Registro General· del Consejo Su
perior de Investigaciones Científicas {Serrano, ·U7, Madrid-6}
o en los. lugares que determina el articulaB6 de la Lay de
Procediniiento Admmistrativo.

Si se apreciara algún defecto en his solicitudes, se requerirá
al interesado, de acuerdo con el artículo 71 de la Léy de Pro·
cedimiento Administrativo, para que en el plazo de diez díf,i.S
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, aper~

ClbiéndoJe de que sí no Jo hiciera se archivaría'su íns1Rncia
sin más trámite.

Los requisItos exigidO& en esta convocatoria deheran cl1m~

plirsa en la fecha de terminación del pla:w de prE'sentación
de instancias.

-4. Admisión de candidatos;

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, el Con
sejo Superiol de Investigaciones Cientificas aprobará la lista
provisIOnal de admitidos y excluidos, la cualae hará publica
en el .,Boletín Oficial del Estado», Los errores de hecho que
pudieran advertirse podran subsanarse~ en' cualquiermornento.
de oficio o a petiCión del interesado.

Contra la lista provisional. podrán los interesados interponer
reclamación, en al-plazo .de quince días hábíles,_a partir del
siguiente. a su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado",
de acuerdo con elarUculo 121 de la Ley de Procedinliento Ad
ministraUvo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la re
solución que se publicará en el .Boletin Oficial del Estado-,
por la que se apruebe la lista definitiva,

Contra la resolución definitiva p'odran los interesados inter
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días hábíles,
ante el Consejo Ejr:-cutivo del Superior de Investigaciones'Cien
tificas.

5. Designación, composición y actuación del Tri1;¡urtal;

El Tribunal para juzgar 2ste concurso-oposición se,'a nom
brado por la Comisión Permanente del C.S.l.c., como :órgan.o de
gobierno de la Entidad autónoma, Organismo central, y se pu~

blicará en el «Boletín Oficial del Estado,.. Est~rá.compuesto
por un Presidente y cuatro Vocales, uno de los-cuales actoará
como Secretario. El TribllllaI no· podrá .constituirse;, ni. actuar,
sin la asistencia, al menas, de tres de sus miembros. 1.013
CInco miembros habrán de cumplir alguno-de lós requisitos si
guiente: ser Consejero del C.S;I.C., pertenecer a' las escalas
de personal de carrera dele S.l C. ser Catedrático de Uni
versidad o Escuela Técnica Superior, ocupar cargo tHrectivoen
la estructura del C.S,I.C. o de sus Patronatos ° Centros, -Tres,
al menos, de dichos miembros, habra:n de pertenecer ansí
tuacíónde activo a las escalas siguientes, siempre que los haya
en la especialidad correspondiente o eSpecialidades afines: uno a
la Escala de Titulados Técnicos Especializados, uno a' la Es
cala de Titulados Superiores Especializados, y un tercero a
alguna de las esca,las cientifico--inve-stigactoras; al Tribunal _se
Jncorporará, asimismo, un Vocal re¡:.resentante de la Dirección
General de la Función Pú.blica.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de .interveniT,
notificándolo al Presidente del Consejo Superior delnvestjga~

cíones Científicas, cuando concurran las circunsianciasprevis
tas en el artículo 20 dé la Ley. de Procedimiento Administrativo.

Los aspirantes podrán recusar. a los miembros· del Tribunal
cuando concurran las circunstancias. previstas. en el artículo 20
de la Ley de Proc.edimiento Administrativo;

6. Desarrollo del concurRo-oposición y baremo de califica
ción:

El tribunal, una vez constituido, publicará en el .Boletin
Oficial del Estado-, y al menos con quince días hábiles de
anticipación, la fecha, hora y lugar de presentac.ión de los- can
didatos y comienzo de los ejercicios, La presentación .de los
op05itores se hará en único JÍama¡:nier:to, y el orden de actuR-
ción será el que corresponda a la resolución por la qUé sepu
bUque la lista de admitidos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido
entro la publicación de esta convocatoria yel comienzo de los
ejercidos.

Los anuncios sucesivos se harán públicos por el Tribunal en
loslQcales donde se realicen las pru~bas. El Tribunal podrá
l'()querir en cüalquier momento a los opositores para que a.cre
diten su identidad. Si durante la celebra:ción de las pruebas
lJegase a conocimiento del Tribunal que a.!gl;no dé lOeS aspiran
tes carece de los requisitos exigidos en la convocatoha, se le
excluirá de la misma, previa audiencia: del propio intere!'iado,
pasándose, en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apre
ciase inexactitud en la declaración que formuló.

E.J ~oncurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
c( >i!gUlente detalle:

al El primer eJerCICio consistirá en la presentación oral
por los candidatos, de sus méritos, formacíón y labor realizada
(basada en su ~curriculum vitae,.). Dichoeiercicio servirá de
base para la fase de concurso, consistente' en una valoración

por el Tribunal de la form.:ación, méritos y labor realizada
por 'los candidatos.

b)EI segundo ej-ercicio consistirá en el desarroHo por es
crito, durante el tiempo -má:ximo de dos horas, de un tema
sacado a sUerte entre un temario que será entregado por el
Tr'íbunal a todos los opositores el dia del comienZo del primer
ejerCicio. Dicho temario versamsobr,) materi:af. de la especia
lidad de que se trate y ;campos afines. Entre la fecha de en~

trega del temariO y la realización de este segundo ejercicio,
mediará, como minimo, un plazo de quince dias naturales.
Este ejercicio será leido en sesión pú.blica por cada opositor.

e) El tercer ejercicio consistirá en la. resolución por el can
didato de algún prohlema práctico, montaje, proyecto, estudio
bibliográfico o similar, en relación con la especialidad y fun
ciones de las plazas a cubrir. El Tribunal seí'í.alará la. clase
de prueba o pruebas que convengan v la forma de realÍ'1:arJas.

Si el desarTollo del tercer ejercicio exige la actuación de los
opositores por escrito o la realización de algún trabajo práctico
o bibliográfico, dicho escrito, -o la Memoria ce los resultado.
obtenidos serán leídos públicamente pór cada opositor.

El Tribunal puntuara estos -DjerciCÍos conforme al siguiente
baremo:

Primerejerdcio, de cero a quince puntos.
Segundo ejercicio, de cero a diez· puntos.
Tercer ejercicio, de Cero a dIez puntos.

Los ejercicios serán eJimintorios si el Tribunal acuerda la
exclusión por llmlnlmidad. Se exceptúa el prImer ejercicio, en el
que bastarán tl'es votos adversos par,a que los opositores puedan
ser excluidos

7. Li-sta de aprüb(jdos )' propuesta del TnJmnal:

Una vez terminada la calificación de los aspirantes, el Tri
bunalharápública la relación de aprobados llar orden de pun
tuación, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convo
cadas, y elevará dicha relación a la Comisión Permunelite del
Consejo $up0rior de Investigaciones Científicas para que esta
-elabore la propuesta de nombramiento·' pertinente. Al propio
tiempo, remitirá a dicha autoridad las actas de su actuación,
en la ultima de las cuales y a los exclusivos efectos del pa
rrafo -segundo del artículo 11 del Decreto 1411/1968, de 21 .de
junio, habrán de figurar, por orden de puntuación, todos los
opositores que, habiendo superado todas las pruebas, excediesen
del númei:'o d'J plazas convocadas, a fir. de que puedan ocupar
las mencionadas vacant.es, caso de que alguno o algunos de los
aspirantes propuestos no tomen posesión de sus plazas.

&. Presentación de- documentos:

·Los aspirantes aprobados presentarán los documentos acre·
ditativos de los requisitos exigidos en la base 2 de la presente
convocatoria. El plazo de pre~entación de estos documentos será
de treinta dias húbi!cs, a partir de la publicacióll de la lista
de aprobados.

En' defecto de los documentos concretos acreditativos de
réunir las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán
éstas acreditar por cualquier medio de prueba admisible en
derecho.

Los que tu vieran la condición de funcionarios públicos es
tarán exentoG de iustificardocumentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados para obtener su. anterior nombra~

miento, debiendo presentar certificación del Ministerio u Orga·
nismo de que dependan, acreditando su condición y cuantas
circunstancias consten en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza
mayor. no presentaren su documentación, no podrán ser nom
bradOs. quedando .anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio
de la responsabilidad en la qUé hubieran podido incurrir por
falsedad en la instancia;" En este caso, la autoridad correspon
diente forinulará propuesta de nombramiento según orden da
puntuación, a favor de quien, a consecuencia de la referida.
anulación tuviera cabida en ,el numero de plazas convocadas.

g, Nombramienws:

Quien hubien-t \icio propuf'sto~ ~0ra nombrado por el Pros!·
dente del Consejo Superior de ln\restigaciones Cientificas, Ti·
tulado Técnico Especializado de dkho Or,gani-,mo, previa auto~

rización del e-x.celentlsimo senor Ministro de Educación y Cien
cia, de conformidüd con lo dispuesto en el artículo Sf:'xto del
Estf\tutod"l ¡::':~I·sü!lfll al Servicio de lo:" Or¡;:~,n;",m03 Autónomos.
Este noml)"¡-lmieJlio ,;"ra puhli.:;él(1o en el ;,B~;i0tin Oficial del
Est<,do~.

10. Toma de p .. ,!,( (;~¡

En el plJZO de un mes, a contar de la notificación del
nombramiento, deben't_ el aspirante tomar posesión de su cargo
y cumplir los reqUisitos exigidos en el apartado cl del aruculo
15 del E.,tu~uto del persollal ui scrv~t::o de l()~ O~'gani:;mus

Autónomos,
La Comi;-;ión Permanente del Consejo Superior de Inve-slíga

ciones CientHicas, podrá conceder, a petición de lo interesados,
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una prórroga del plazo establecido, que no podrá exceder de
la mitad del mismo, si las circunstanciaS ló aconsejan y con
ello no se ~rjudican derechos de terceros.

11. Norma final;

La convocatoria y sus bases y cuantos actos Admiriistratívos
58 deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán ser
impugnados por los ínteresadosen los casos y ,aula forma
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 23 de febrero de 1973..-El Presidente, P D., el Vi
cepresidente, Federico Mayor Zaragoza.

RESOurClüN del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas por la qu~ se convoca concurso
oposición para cubrir una plaza de Titulado" Téc
nico l!.'specializctdo de dicho Organismo en la espe
cialidad de «Electrónica~.

Vacante una plaza de Titulado TécniC(j Especializado en la
plantíU,a. del Consejo Superior de Investigaciones Científicas,
Entidad autónoma Organismo Central de aCUf'rdo con la nor
mativa aprobada por el Consejo Ejecutivo del Superior de IIl
vestigaciones Científicas sobre sU personal y Decreto 1411/1968,
de 27 de junio, sobre reglamentación general pará ingreso en
la Administración Pública, y (umplido el trámite preceptivo de
'Ou Ilprobación por la Presidencia del Gobierno según defHrmi
na. el artículo 6.", 2. d) del Estatuto del Personal al Servicio
de los Organismos Autónomos, aprobado por !':ecrel.o 2043/1971.
de 23" de julio. se resuelve (ub:i'ir:a de conformidad con las
siguientes

BASES DE CO;';VOCA'WPfA

1. Normas g, nerales:

Sf' convoca una plaza do Títl¡jado Ternico Especializado en
la especialidad de ~Electrónica" con aplicación a paratas da
Geofü;ica*, ecn destino inicial en el Observalorio de Fí,,;ica
Cósmica del Ebro ¡Centro coordinado del e s, 1. Cl Roquet.as,
Tarragooa.

Este número de plazas podrá incnilm¡:;,ntarse -con otras va
cantes que existan al finaUzar el plazo de prese'ntación de
instancias, Al publicarse la Ii"ta prOVisional de admitidos, se
publicará el número de plazas que en dBfjnitiva. comprenderá
e"ta convocatoria.

Las plazas objeto de este (;011CUrso--opú';ición están suidas
a las normss ap.'olwdas por ül Consejo 5UlK'rior de ln-vestíp:a_
ciones CientiJ'icas sobre BU ))ersünal, f1;;í u~mo a lo señalado
en el Estafuto del Personal al Servk;c de los Organi~ll1o$

Autónomos, v \%taran dotadas con el suelde v dE'más enlOlu
mentas qUe figuran en el preSllplH"s!ü rl0gasfos del Orgf',nismo

la selección de 10'5 a~pir-anfes5e reBljzOIxá mediante el .sis
tema de conCl;¡rsooposici{¡n, Due COflst,1r0 de tres ejercicios,
conforme se detalla et1 la base 6

2. Requisitos de los candídafos:

Para ser admitidos a este concurso-o;rü."iciún S(TÚ necesario
reunir los siguientes requisitos;

al Ser espariol.
b) Tener cumplidos veinte liños de edad.
el Hallarse en posesión específicamente de titulo de In.

geniero técnico, de Arquitecto técnico u otro cUYa equiparación
con él esté oficialmente establecida.

~dl No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspOl1dientes funciones.

e) No pertenecer, en situación de. activo, a nins-ún Cuerpo
de funcionarios de la Administracíón Central, Instituci~maloLo
cal, o comprometerse a cesar en dicha situación antes de la to_'
roa de posesión de la plaza que purlieracorrespondérle.

fJ No haber sido &eparado, mediante exúediente disciplina
rio, del servicio del Estado o de la AdminisÚación InstitucIonal
o Local, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

g) En casos de aspirantes femeninos, haber cumplido o es
tar exentas del Servicio Social de la mujer. Cf.lle bastará que
se haya cumplido cuando finali.ce el plazo señalado para la pre
sentación de documento&.

3. Solicítudes:

Los que deseoo tomar parte en este concurso-oposición pre
sentarán solicitud dirigida al Presiden té del Consejo Superior
d~ .Investigaciones Científicas, en la qUe expresamente se ma-
mfleste lo siguiente: .

• aJ Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de naci~
mIento y número y fecha de expedición del documento nacio
nal dé identidad.

b) R-eunir todo& los requisitos exigidos en la convocatoria.
c) Comprometerse, en caso de obtener plaza, a íuraraca·

tamiento a los Principios Fundam{'ntale~ del Movimiento Na.
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino,

dl Manifestar, en su caso, ~i desean acogerse a los benefi
cios de la Ley de 17 de julio je191"1, potO reunir los requisitos
exigido& en la misma.

Las solidtudes deberán acompañarse de los sigllientes do
cumontos;

al Certificación académica persona! con expresión detaIla+
da de las calificacioneg cibh,;ddas y fecha:, en que fueron apro
badas todas las asignaturas.

b) Currfculum vitae en el que &0 detallen sus estudios,
actividades y méritos que se !-lleguen.

cJ Cuantos documentos f':e íuzguen precisos para acreditar
los méritos personales aducidos,

El plazo de presentación de solicitud2S será de treinta d.i?1,s
hábiles, contados a partir del siguiente al de la puhlicaclOn
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado", Las
solicitudes se presentarán en BI Registro General del COl?sejo
Superior de Investigaciones Científicas (Serrano, 117, Madnd-6)
o en los Iuga,Tes que determina el articulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo,

Si se apreciara algún defecto en las solicitudes, se requerirá
al interesado, de acuerdo cün el articulo 71 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, para que· en el plazo de diez djas
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos apcrci
biéndo}e de que si no lo hiciera, se archivaría su instancia sin
más h'ámite, _

Los· requisitos exigicios en f'sta cDll':ocatoria deherán cum
plirse en la fecha de term]nación de! plazo de presentación
de inc;ta'tlcjas.

4. Admisíón dé' ca'wli1atr;,,"

Transcurrido el plazo de pC(,'-üpJ(j(,!ón de insLn,ndCls, el Con
sejo Supc;~¡fJr de lnvestigacionc;.; Cif':1tifici1;'; aprob.u·á la lista
provisional de admitidos y e;;dl.:ido:., b cLlal ~e ha¡-3 púb1ica en
el «Bolotín Ofidal del Esbd<),. Los en'cres ce hecho que pu
dieran advertir58 podrán 5ul¡::;an;:trse en cualquier momento,
de oficia o a petición del lntC"-8'::-;dD.

Contra la lista provisional pi;drán los interesados interponer
reclnmación, en el plazo de Guineo dins hábiles, a partir del
sip;uiente a su publicación en el "Boletín Oficial del E.stado.. ,
de acuúroo con el artículo 121 de la Ley de Procedimiento
AdmiilistrativrJ,

l.a.'; recJan"lé~cíones ~,er{i;n accplndn.:' o rech!l7é,ons en la Re
solll";ión, que se pubIicgrá ülij 01 «B'.'!efin Ofici¡;¡l dc"l Estado»,
por la que se i:lprueb8 fa lista (~enni!iva

Contra la RCioludón defiaifiva püd;-,-'n los intccosados inl:('r-
pOl1l'r n;·ctu .',(1 de alzttda en O;';L'O dE' quince días hábiles,
ente el ConEr:io Eíecutivo 0(>1 c!'€ Investigaciones Cien-
tificHs.

;) De "ignr!;"új/1., c(Jmpositib, \} an!'lGción del Tribunal:

E T¡"ibllnal panl juzgar C.,t(, cTn'-fLso-oposiclón serú nom~

br--;:¡(!o por la Comisión PCl'mé:ncnte cki e s, 1. e, como Org~',no

de. gohierno de la Entidad autónomu< Orgo)_nhm0 central, V se
pubhcarR en el «Boletín Oficí-'ll del EsLH;'C~. Estará co!\Jpl'esto
por un Pn:,;;idC11Je y cuat.ro Vocdes, une de los cuales fi("t1Ja~á

como Socrútario. El Tribur,al 1'0 pcrirá ccnstituirse ni actuar sIn
la fI,:;lstencia, al menos, de íres de sus miembros Los cJnco
miembros ha.brán de cumplir alguno de los requisito~ si
guientes·.

Ser Consejero del C, S. L C_, pertenecer a la& escalas de
personal de carrera del e, S. L c., ser Catedrático de Uni
versidad o Escuela TécniCa Superior. ocupar cargo directivo
en la estru:tura del C. S. 1. C" o de sus Patronatos o Centros.
Tres, al menoS, de dichos miem'oros habrán de pertenecer en
situación de activo alas escalas siguientes, siempre que l~s

haya en la especialidad CülTosPbndiente o especialidades afl~
nes; uno a la Escala. de Titulados Técnicos Especializados, uno
a la Escala de Titulados Superiores EspecializadO& y un tercero
a alguna de las Escalas científico-investigadoras. Al Tribunal
se íncorporaráasimisli1o un Vocal representante de la Direc
ción General de la Función Pública.

LDS miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Presidente' del Consejo Sllperior de Investigacip
nes Cíentíficas, cuando concurran las circunstancias previstas
en el articulo 20 de la Ley: de Procedimieuto Administrativo,

1,05 aSl)jmntes podrán recusar a los miembros del Tribunal
cuando cóncurnmlas circunsfancias previstas en el artículo 20
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

6. De8arrollo del eon-:urso-opos_ícióll y baremo de cali·
ficación:

El Tribunal, una vez constituído, publica.rá en el ",Boletín
Ofidal del Estado.. , v al menos con quince días hábiles de an
ticipación, la fecha, hora y lugar de presentación de los can
didatos y comienzo de 10& ejercicios. La presentación de los
opositores se hará en único llamamiento y el orden de actua
ción sera el que corresponda a la Resdución por la que se
puhliqu~--, la llsta de admitidos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo comprendido en
tre la publicaciÓll de esta convocatoria y el comienzo de los
eiercicios.


